
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Siguiendo los derroteros de la constancia 
secretarial ubicada en el PDF N°. 51 del 13/10/2023, se evidencia en el PDF 
52 del 17/10/2023 la fijación del traslado de las excepciones previas 
propuestas la entidad demandada Celsia Colombia S.A. E.S.P., tiempo que 
transcurrió en silencio no se allegó documento alguno, pasa a despacho para 
proveer al respecto y lo referente a solicitud de reconocimiento de personería 
del gestor judicial de dicha entidad, quien también contestó la demanda. 
 
Tuluá, Valle del Cauca, octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

 
DIEGO FERNANDO MONROY SALAMANCA. 

Secretario. 
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